
GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE POTOSÍ 
LEY DEPARTAMENTAL Nº 115 

DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019 
JUAN CARLOS CEJAS LIGARTE 

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE POTOSÍ 

Por cuanto la Asamblea Legislativa Departamental Potosí, 

SANCIONA: 

LEY DE REESTRUCTURACIÓN Y ESCALA SALARIAL DEL ÓRGANO EJECUTIVO Y DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL 

DE POTOSÍ 

Artículo 1.- (Objeto). El objeto de la presente Ley Departamental es aprobar la reestructuración de 
cargos, escala Salarial y planilla presupuestaria del órgano ejecutivo y de la Asamblea Legislativa 
Departamental del Gobierno Autónomo Departamental de Potosí. 

Artículo 2.- (Estructura Organizacional de cargos del Órgano Ejecutivo y Asamblea Legislativa 
Departamental de Potosí). 

l. El Órgano Ejecutivo Departamental, con 16 niveles, cuenta con una estructura de cargos, compuesta
por quinientos diecinueve (519) ítems, con un importe mensual de Bs. 3.247.350,00 (Tres millones
doscientos cuarenta y siete mil trescientos cincuenta 00/100 Bolivianos) y un importe anual de Bs.
38.968.200 (Treinta y ocho millones novecientos sesenta y ocho mil doscientos 00/100) Bolivianos.
11. La Asamblea Legislativa Departamental, con 15 niveles, cuenta con una estructura organizacional de
cargos, compuesta por noventa y ocho (98) ítems, con un importe mensual de Bs. 1.001.450,00 (Un
millón un mil cuatrocientos cincuenta 00/100 Bolivianos) y un importe anual de Bs. 12.017.400,00 (Doce
millones diecisiete mil cuatrocientos 00/100 Bolivianos)

Artículo 3.- (Nivelación salarial). El incremento salarial de la nueva Estructura de Cargos, tanto para 
la Asamblea Legislativa Departamental como para el Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo de 
Potosí, será a partir del 1 º de mayo de la gestión 2019. 

DISPOSICIONES FINALES 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- La presente Ley Departamental, entrara en vigencia a partir de su 
promulgación y publicación. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- En la presente Ley Departamental viene adjunto con los anexos 1. 
Estructura Organizacional de la Asamblea Legislativa Departamental de Potosí; Anexo 2. 
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